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PRÓLOGO

Cuando en 2004 desde CEDIT se afrontó el reto de organizar el I Congreso 
Internacional en materia de transporte, fue grata la sorpresa al descubrir la gran 
aceptación de la que gozó el evento en un ámbito al que tradicionalmente se ha-
bía prestado poca atención por parte de la comunidad científi ca. Seis años des-
pués, la celebración del IV Congreso Internacional de Transporte: soluciones en 
un entorno económico incierto ha brindado la oportunidad de comprobar que la 
temática sigue suscitando un interés notable. La presente obra —que reúne cerca 
de medio centenar de ensayos, entre ponencias y comunicaciones, sobre las más 
diversas cuestiones relacionadas con el sector del transporte— es prueba palpable 
del éxito de la iniciativa.

El referido evento tuvo lugar los días 26, 27 y 28 de mayo de 2010 en la 
Universitat Jaume I de Castellón y contó con la ayuda inestimable del Minis-
terio de Ciencia e Innovación, de la Fundación Caixa Castelló–Bancaixa–Uni-
versitat Jaume I, de la Fundación Port Castelló y de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Económicas de la Universitat Jaume I. Sólo gracias al respaldo 
de estas instituciones ha sido posible asumir la organización del Congreso. 
Asimismo, merecen un capítulo especial de agradecimiento los patrocinado-
res estratégicos (la Fundación Francisco Corell y la Diputación Provincial 
de Castellón) y demás patrocinadores de CEDIT (en concreto, la Autoridad 
Portuaria de Castellón; la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de 
Castellón; Aerocas; BP Oil, y la Confederación de Empresarios de Castellón), 
por su apoyo incondicional y constante a cuantas iniciativas se han empren-
dido desde este centro.

Por su parte, la celebración del Congreso —y la publicación misma del libro 
de actas que el lector tiene entre sus manos— son actuaciones que se encuen-
tran incluidas en dos proyectos de investigación, para los que se ha obtenido 
fi nanciación en la correspondiente convocatoria pública. El primero de ellos, 
subvencionado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (Plan Nacional de 
I+D+i, Ref. DER2009-14735-C02-01), lleva por título «Manifestaciones de la 
autonomía de la voluntad en la articulación de un transporte más efi cien-
te: formularios, receptáculos, intermodalidad». El segundo, bajo el título «El 
futuro del transporte postal y de mensajería en el nuevo marco jurídico li-
beralizado», cuenta con el apoyo fi nanciero de la Fundación Caixa Castelló–
Bancaixa y la Universitat Jaume I. Vaya por delante el agradecimiento a estas 
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26 PRÓLOGO

instituciones que, en sucesivas ocasiones, han tenido a bien apoyar la labor 
investigadora de CEDIT.

Por lo que se refi ere al contenido de la obra, se ha intentado respetar, en 
lo posible, el orden de los distintos paneles en que se estructuró el Congreso. 
Si bien no resulta nada fácil, en una obra de estas características, tratar de 
lograr un reparto homogéneo de los temas, se han intentado agrupar en dis-
tintos apartados por razones de afi nidad. De esta forma se puede ofrecer una 
obra más coherente, sistemática y, por ende, más útil para el lector. Así, se 
abordan en los distintos capítulos las implicaciones que para el transporte tie-
ne la apertura a la libre competencia; el contrato de transporte (que se estudia, 
principalmente, desde una óptica sectorial: terrestre, aéreo, marítimo y multi-
modal); los auxiliares del porteador (desde un punto de vista tanto mercantil 
como laboral); transporte y Derecho concursal; la seguridad del transporte 
(donde se abordan cuestiones relacionadas con la safety & security, así como 
la piratería aérea y marítima); y, por último, la economía y política del trans-
porte (economía del transporte, fi nanciación de infraestructuras y movilidad 
sostenible).

Para la publicación se ha optado por una editorial de tanto prestigio como 
Marcial Pons, que ha apostado por apoyar de manera decidida los estudios o 
producción científi ca en el sector del Derecho del transporte, con varias iniciati-
vas relevantes, como es la publicación de la Revista de Derecho del Transporte 
Terrestre, Marítimo, Aéreo y Multimodal (RDT), o la propia colección Derecho 
del Transporte, coeditada con CEDIT. El presente volumen constituye, pues, un 
elemento más de esta apuesta.

Como ya venía siendo habitual desde que la iniciativa se promoviera en el 
marco del II Congreso Internacional de Transporte, también para esta edi-
ción se convocó el correspondiente Premio CEDIT a la Mejor Comunicación, 
al que optaron todas aquellas comunicaciones inéditas que fueran defendi-
das públicamente en una de las sesiones del Congreso. En esta ocasión, el 
jurado —compuesto por los profesores Massimo Deiana, Alberto Emparanza 
Sobejano, Ricardo García Macho, M.ª José Morillas Jarillo, Juan Luis Pu-
lido Begines, Celestino Suárez Burguet y Leopoldo Tullio— decidió otorgar 
la referida distinción a D.ª Tatiana ARROYO VENDRELL, profesora ayudante de 
Derecho mercantil de la Universidad Carlos III de Madrid, por su comunica-
ción bajo el título «El derecho de control sobre las mercancías en el nuevo 
marco legal del contrato de transporte internacional de mercancías total o 
parcialmente marítimo (las Reglas de Rotterdam)». El jurado quiso hacer 
constar, además, el alto nivel de los trabajos sometidos a su consideración, 
confi riendo una mención especial a la comunicación presentada por D.ª Es-
ther HERNÁNDEZ SAINZ, profesora ayudante doctora de Derecho mercantil de 
la Universidad de Zaragoza, titulada «La responsabilidad en el transporte 
superpuesto conforme al Derecho español». Ambos trabajos se encuentran 
en la presente obra.

Al margen de ello, es justo expresar nuestra gratitud a los ponentes y co-
municantes, pues a su valiosa contribución se debe, sin duda alguna, el éxito y 
continuidad de la iniciativa, que culmina con la publicación de las actas. Agra-
decimiento que queremos hacer extensivo a los demás integrantes del comité or-
ganizador —José Huguet Monfort, Marta González Monsonís y Achim Puetz—, 
todos ellos miembros de CEDIT, quienes asumieron con nosotros la no siempre 
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fácil tarea de coordinar el evento y preparar la presente publicación. Tan sólo nos 
queda esperar que las sucesivas ediciones del Congreso merezcan un nivel similar 
de aceptación y de éxito.

En Castellón, a 1 de febrero de 2011

 Fernando MARTÍNEZ SANZ M.ª Victoria PETIT LAVALL
 Catedrático de Derecho Mercantil Catedrática de Derecho Mercantil

Directores del Congreso
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EL ACUERDO DE CIELOS ABIERTOS ENTRE 
LA UNIÓN EUROPEA Y ESTADOS UNIDOS: 

«MÁS QUIERO DOBLONES QUE BLASONES»

Norberto E. LUONGO*

SUMARIO: INTRODUCCIÓN. ANTECEDENTES HISTÓRICOS RECIENTES.—I. EL ADVENIMIENTO DEL ACUER-
DO DE CIELOS ABIERTOS: 1. Principales características del Acuerdo. 2. Primeras reacciones. 3. La realidad 
post-Acuerdo.—II. ELEMENTOS QUE AFECTAN LA VIABILIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE TRÁFICO DE 
QUINTA LIBERTAD DENTRO DE TERRITORIO EUROPEO: 1. Factores relacionados con el sistema y las redes 
de transporte existentes en la Unión Europea: A) La proliferación de aerolíneas de bajo costo en el mercado 
europeo. B) La fuerte presencia de las aerolíneas charter. C) La extensa y altamente efi ciente red ferroviaria 
europea. D) Otros medios de transporte. 2. Factores relacionados con diversas normativas europeas: A) La 
legislación protectora de los derechos del pasajero aéreo. B) El Régimen de Comercio de Emisiones de Gases 
de Efectos Invernadero. 3. Otros factores: A) Decrecimiento de la importancia del tráfi co de quinta libertad. 
B) El «change of gauge». C) La precariedad del Acuerdo mismo. D) La actualidad económica.—III. LAS RA-
ZONES DE FONDO: 1. Planteo de la cuestión. 2. Res ipsa loquitur. 3. El camino a Londres. 4. Bienvenidos a 
Heathrow.—IV. CONCLUSIÓN.

INTRODUCCIÓN. ANTECEDENTES HISTÓRICOS RECIENTES

La Convención de Chicago de 1944 se reunió en dicho año a los fi nes de 
establecer las bases del ordenamiento que habría de gobernar la aviación 
civil internacional en el escenario post-Segunda Guerra Mundial. Tanto la 
convención misma como el principal de los documentos que dio a luz, el 
Convenio de Chicago 1, lograron un éxito temprano en su misión y han dado 
lugar a un sistema jurídico internacional que constituye un fenómeno de 

* El autor es Master of Laws and Doctoral Candidate en el Institute of Air Space Law, McGill 
University (Canadá), y director de Normas Aeronáuticas y Acuerdos Internacionales de la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil de la República Argentina. Todas las opiniones vertidas por 
el autor en este artículo son hechas exclusivamente en su capacidad personal y no necesariamente 
representan el punto de vista de la Administración para la cual ejerce funciones ni pueden ser 
interpretadas como una expresión de la misma. El autor puede ser contactado a través de la si-
guiente dirección electrónica: luongo@norbertoluongo.com.

1 Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 7 de diciembre de 1944, 15 U.N.T.S. 295, OACI 
Doc. 7300/6. El Convenio cuenta en la actualidad con 190 Estados contratantes (fecha de última 
consulta, 19 de marzo de 2010): http://www.icao.int/icao/en/leb/chicago.pdf.
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magnitudes asombrosas. Otros documentos concomitantes con aquél tam-
bién nacieron de esa Convención, aunque no todos tuvieron igual suerte. 
Para los propósitos de esta ponencia, alcanza con señalar que uno de ellos, 
destinado a regular internacionalmente el intercambio de los derechos de 
tráfi co aéreo 2, si bien alcanzó a entrar en vigencia, posee un alcance extre-
madamente limitado, no sólo por la escasa cantidad de Estados partes con 
la que cuenta, sino, además, debido a que los mismos representan verdade-
ramente un porcentaje muy menor en el volumen del tráfi co aéreo interna-
cional. En consecuencia, la casi totalidad de las naciones del mundo regulan 
este aspecto del comercio internacional mediante la conclusión de acuerdos 
individuales entre sí, siendo el mecanismo de «acuerdos bilaterales» sin duda 
el más extendido universalmente.

No resultaría oportuno adentrarnos aquí a efectuar un análisis histórico 
de tales acuerdos, por lo cual nos limitaremos a señalar que la tendencia mo-
derna en tal sentido está expresada a través de los denominados «acuerdos de 
cielos abiertos», los cuales —a diferencia de los acuerdos bilaterales tradicio-
nales— prescinden de casi toda restricción regulatoria, dejando librado a los 
intereses de los propios involucrados el determinar cuestiones tan delicadas 
como designación de los operadores aéreos (las aerolíneas), establecimiento 
de frecuencias, determinación de capacidad y tarifas, etcétera.

Particularmente, Estados Unidos ha estado siempre interesado en desarro-
llar una política de mayor liberalización de los mercados aéreos internaciona-
les. Estos deseos comenzaron fi nalmente a cristalizarse con la celebración de 
un acuerdo de cielos abiertos con los Países Bajos en 1992, que resultó pio-
nero en tal sentido. En efecto, hacia 1995 Estados Unidos había ya concluido 
acuerdos de carácter liberal con ocho Estados miembros de la Unión Europea, 
y negociaciones similares con Alemania, su segundo más grande socio transat-
lántico en materia de transporte aéreo (después del Reino Unido), se encon-
traban ya avanzadas 3. Fue entonces cuando la Comisión de la Unión Europea 
comenzó a involucrarse más activamente en la política exterior del continente 
en materia de transporte aéreo. La Comisión procuró, a tal efecto, obtener del 
Consejo un mandato para negociar de manera exclusiva un único acuerdo de 
aviación comercial con Estados Unidos en representación de todos los Esta-
dos miembros de la Unión. Dicho mandato le fue concedido, aunque limitado 
sólo a ciertos aspectos operativos. En vista de ese alcance restringido, Estados 
Unidos continuó con su política de negociación con los Estados europeos en 
forma individual, y hasta sometió a revisión el estricto acuerdo bilateral que 
lo ligaba con el Reino Unido. La Comisión comenzó entonces a cuestionar 
la validez legal de tales negociaciones y de sus resultados. El fundamento de 
la crítica consistía, principalmente, en la existencia en tales acuerdos de una 
cláusula por la cual Estados Unidos estaba facultado para denegar la autoriza-
ción para prestar servicio a una aerolínea designada por el estado contraparte 
si la misma no era sustancialmente propiedad de nacionales de ese Estado ni 

2 Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional, 171 U.N.T.S. 389. El Acuerdo, después de casi 
sesenta y seis años transcurridos desde su entrada en vigencia, cuenta en la actualidad con sólo 
once Estados partes. Vid. http://www.icao.int/icao/en/leb/Transport.pdf.

3 Una lista completa de los países con los cuales Estados Unidos mantiene acuerdos con 
características de «cielos abiertos» puede consultarse en el siguiente sitio: http://www.state.gov/e/
eeb/rls/othr/ata/114805.htm.
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efectivamente controlada por aquéllos. Ello implicaba —de acuerdo con la 
posición sustentada por la Comisión— una ilegítima actitud discriminatoria 
por cuanto impedía a ciudadanos de un Estado miembro la participación en 
aerolíneas de nacionalidad de otro Estado miembro, o establecer aerolíneas 
en otro Estado miembro que no fuese el del propio interesado. En este punto, 
la Corte Europea de Justicia dio la razón a la Comisión, y como consecuencia 
de ello, el Consejo le confi rió el mandato de negociar y concluir los acuerdos 
comerciales de la Comunidad Europea en su conjunto con terceros países a 
partir de ese momento.

El Acuerdo sobre Transporte Aéreo entre la Unión Europea y Estados Unidos 4, 
más comúnmente conocido por la simple denominación de «Acuerdo de Cielos 
Abiertos UE-USA», fue concluido entre ambas partes el 25 de abril de 2007 y se 
encuentra provisoriamente en vigor desde el día 30 de marzo de 2008.

I. EL ADVENIMIENTO DEL ACUERDO DE CIELOS ABIERTOS

1. Principales características del Acuerdo

Haciendo una muy apretada síntesis, podemos señalar que los principales 
rasgos que caracterizan al Acuerdo de Cielos Abiertos UE-USA son los que a 
continuación se enumeran:

1.  No existe limitación en el número de transportistas aéreos que pueden 
ser designados para operar entre las partes. Ha de recordarse que los 
acuerdos bilaterales tradicionales, usualmente contenían una cláusula 
que restringía el número de operadores a designarse a no más de una 
o dos aerolíneas.

2.  El Acuerdo establece que cada parte podrá fi jar libremente la capaci-
dad y frecuencia de los vuelos a cumplirse 5, determinando las tarifas 
que le parezcan más apropiadas 6, las cuales ni siquiera deberán ser 
sometidas a comunicación previa a la otra parte 7. Los clásicos acuer-
dos bilaterales, en cambio, contenían cláusulas muy específi cas que 
determinaban de antemano la capacidad que podía ser ofrecida por 
la aerolínea designada para cumplir el servicio, y/o requerían a su vez 
que las tarifas a aplicar estuviesen sujetas a un proceso de aprobación 
de las mismas.

3.  En lo que hace a la mentada cláusula concerniente a la propiedad sus-
tancial y el control efectivo, se establece que Estados Unidos podrá 
oponerse a la prestación de servicio por parte de una aerolínea desig-
nada por su contraparte únicamente si la simple mayoría de los in-
tereses que representan la propiedad de tal empresa no es detentada 
por alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o bien por 
nacionales suyos, o si la aerolínea no posee el asiento principal de sus 
negocios en territorio de la Unión Europea 8.

4 CE, Air Transport Agreement [2007] O.J. L 134/4.
5 Ibid., art. 3.4.
6 Ibid., art. 13.
7 Ibid., art. 13.
8 Ibid., arts. 4.b) y 5.1.b). Es verdad que ya antes de la fi rma del acuerdo, Estados Unidos 

había demostrado, en los hechos, que no tenía objeciones que plantear a una propiedad multi-
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4.  Se amplían las oportunidades comerciales mediante la expresa auto-
rización concedida a través del nuevo acuerdo para que los transpor-
tistas designados celebren acuerdos del tipo block-space 9 o de código 
compartido 10 con otras aerolíneas 11, incluso pertenecientes a terceros 
países 12.

5.  Finalmente, en lo que más directamente se relaciona con el objeto de 
estudio de esta presentación digamos que, mientras los acuerdos bila-
terales tradicionales incluían la expresa mención de todos y cada uno 
de los puntos de un Estado desde y hacia los cuales los transportis-
tas designados por la contraparte podían operar, el Acuerdo de Cielos 
Abiertos UE-USA garantiza a los operadores aéreos de las partes el 
disfrute de derechos ilimitados para el ejercicio de las denominadas 
tercera, cuarta y quinta libertades, y más aún 13.

nacional de la aerolínea designada para operar en territorio estadounidense, en tanto tuviese su 
nacionalidad y fuese regulada por países que cumplieran con los requisitos de «Categoría I» de 
seguridad de la FAA (como en los casos Swissair-Lufthansa o KLM-Air France). Vid. P. S. DEMPSEY, 
«The Evolution of Air Transport Agreements», Annals of Air & Space Law, vol. XXXIII, McGill 
University, 2008, p. 189. No obstante, ha de reconocerse que la inclusión de esta liberalidad en 
el acuerdo constituyó un gran avance en materia negocial, que eliminó el factor de «discrecio-
nalidad». Más aún, esta postura con respecto a las reglas de propiedad fue de hecho expandida 
aún más gracias a la provisión contenida en el anexo IV del Acuerdo, art. 1.3, que asimila a este 
respecto a los Estados miembros de la Zona Europea de Aviación Común y a sus ciudadanos con 
los Estados miembros y ciudadanos de la Unión Europea misma, permitiendo la inversión de 
capital provenientes de aquéllos en aerolíneas comunitarias, sin que ello implique revocación de 
la autorización concedida a éstas para operar. No en vano el subsecretario para Política del depar-
tamento de Transporte estadounidense califi có a este elemento como «la concesión individual más 
importante jamás hecha en la historia de las negociaciones de servicios aéreos» (ibid.). 

9 Los «block-space agreements» son acuerdos mediante los cuales un transportista compra 
una determinada cantidad de asientos disponibles o un cierto espacio de carga en el medio de 
transporte utilizado por otro transportista, a los fi nes de venderlos luego él mismo a los usuarios 
fi nales. 

10 Los acuerdos de código compartido son un arreglo de mercado en el cual una aerolínea 
ubica su código designador en un vuelo operado por otra aerolínea, y vende y emite los billetes de 
pasaje para ese vuelo. Vid. U.S. General Services Administration: http://www.gsa.gov/Portal/gsa/ep/
contentView.do?contentType=GSA_BASIC&contentId=28748&noc=T.

11 Acuerdo, supra, nota 4, art. 10.7.
12 Acuerdo, supra, nota 4, art. 10.8.
13 Art. 3.1.c) (i) y (ii). Para un sumario completo de las principales características del 

Acuerdo, vid.: http://ec.europa.eu/transport/air_portal/international/pillars/global_partners/
doc/us/eu_us_summery_agreement_en.pdf.

Las denominadas «libertades del aire» son un conjunto de principios atinentes a la aviación 
comercial que garantizan a las aerolíneas de un país determinados derechos con respecto a otro 
país, los cuales varían en su alcance dependiendo de la libertad de que se trate, comprendiendo 
desde el mero sobrevuelo del espacio aéreo hasta la posibilidad de efectuar tráfi co de pasajeros y 
de carga a nivel internacional y dentro del propio mercado doméstico de los países parte. Suele 
hacerse una diferenciación entre libertades técnicas (las dos primeras) y libertades comerciales 
(las restantes). Cada libertad incluye los siguientes derechos.

—  Primera libertad: el derecho de volar sobre el territorio de otro Estado sin aterrizar.
—  Segunda libertad: el derecho de aterrizar en el territorio de otro Estado por razones téc-

nicas no comerciales.
—  Tercera libertad: el derecho de desembarcar pasajeros, correo y carga en el territorio de 

otro Estado, tomados en el territorio del país de nacionalidad de la aeronave. Por caso, 
una aeronave de un país «A» que desembarca pasajeros —tomados en su territorio— en 
el país «B» (A-B).

—  Cuarta libertad: el derecho de tomar pasajeros, correo y carga en el territorio de otro Esta-
do, destinados al territorio del país cuya nacionalidad posee la aeronave (B-A).
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